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LA LEY DE CAZA, LA CARTILLA 
Y LA L EY DEL T IMBRE

CONTRADICCIONES APARENTES

De algaaos meses á esta parte, aoa oame- 
roiBs las consaltae qoe, sobre el alcance de 
las Ucencias de casa jr de oso de armas, en 
relación con la Tigeoie ley del Timbre y  con 
el articQlo 123 de la Cartilla del Cnerpo, nos 
dirigen nnestroa abonadi». Kerlsten dichos 
pantos nn interés social Ináobltable, y  tle* 
nen, además, tanta Importancia para la 
Oaardla Civil, revelada por la misma m alti' 
plicidsd de las cartas recibidas y  por la 
exacta coincidencia en las conaoltas. qne, 
aon con peligro de aparecer en falte, hemos 
prescindido de tratarlas da modo rescmldo 
y  particolar, concediéndolas en estas colom* 
ñas el logar y el espacio qae merscen.

Por lo qne se refiere a tas ileenelas de casa 
y de uso de armas de casa y  para casar, la 
cuestión es sencilla y basta para resolverla 
con acierto la lectora de los textos legales y 
on análisis no may profando de los concep­
tos qae contienen. Cierto ee qae, dlspon.én' 
dose en la ley qae para cazar se necesita, no 
sólo la correspondiente Ucencia, sino tam­
bién la da aso de armas, y considerando loe* 
go qae el articulo 93 de la actaal ley del 
timbre reconoce vas tala ¡ietnti* 4* «sss y 4* 
MM dé armas de tasa i  pero eatar, coya tarifa, 
atendida la clase de cédala personal del ln< 
teresado, consigna á contlnoaelón, lo prime­
ro qae se ocorre es qoe hay an antagoalsmo 
patente entre ambas disposiciones, por lo 
cosí paede surgir, y  de hecho ha sargldo, la 
doda en los Indlvldaos de la Haardla Civil y 
en losjuzgados maniclpales da al los casa, 
dores deben Ir provistos de las des citadas 
li.encías qoe la  ley de cata exige ó si Ies es 
soflclente proveerse de la licencia áa<M á 
qae la ley del Timbre alode en so articulo 
93i pero tal dada y tal sapaesto antagonismo 
nacen excloslvamente de ona eonfasión del 
concepto lictneia en so acepción recta de 
acío, de permito, de aafarieaaiÍH, coa al concep­
to/israoM en so acepción flgarada da doo*- 
meato i  papel en qae dicho permiso se con­
signa. La ley de caza exige ¡os dos permisos, 
el de cazar y  el de oso de armar para hacer­
lo; no dice si han de constar Jautos ó sepa­
rados, en on docOmento común ó en dos dis­
tintos. La ley del timbre respeta, no deroga 
ni modifica r»«//0ads, la axisteDCta de las 
alodldas aotorlzaciones, sino qoa dispone, 
en cnanto i  la forma, qoe ambts eonstarén 
en un doeaauato éaieo llamada lieeaeia de 
caza y  aso de armas de caza y  para eaiar, 
documento qae expenderá el Bstado con 
arreglo á la columna primera, sin relación 
con las doa restantes, de la tarifa qoa el ar­
ticulo 93 ineloye. T la ley del timbre lo dis­
pone asi, porqoe lo lógico, lo cómodo, lo ex­
pedito es onlficar ea aa solo papel, para el 
pago, para la exhibición, para el aso, des 
jwmtrM qae la ley decaía declara Insepa- 
rablea.

Conelnslonea prácticas de cnanto sobre 
este panto dejamos dlebo, son, á nuestro an 
tender, las slgnientes:

Primera. Qae á Im  caladoras lea basta Ir 
provistos de la Ucencia de caza y  aso de ar­
mas de caza y para cazar, en los términos 
qoe la ley del Timbre prescriba, paeato qoa 
tal docamento contlane laa doa aatorlzaela- 
nea exlgldaa por la ley da caía, con locaal 
sa hallan al amparo de ambas leyes.

Segnnda. Qoe los Indlvldaos de la Ooar- 
dia Civil deben pedir á los catadores, m  ensa­
to eaeadores, sólo la lleeneta aladlda y la eé- 
dola personal como Identificación de la par- 
sona, y además para asegurarsa de qoe, can 
arreglo á ella y  según la tarifa del artienlo 
93 de la ley del timbre, se ba sattsfaahoel 
impoesto.

Tercera. Qoe no aotorizando la ley de 
caza (arts.6.* y  98] ni la licencia de esta clase 
á qae el artienlo ^  da la ley dal Timbre ala­
do, el oso de otras armas qae laa proplaads 
cata jr para catar, aegún axpraslón concreta y  I 
taxativa del citado artienlo 93, la Qaardla I 
Civil consentirá, en loa qae posean tal 11- ' 
aenoia, laa armas qne manlflestamenta alr- I 
van al Indicado fin, como eseopetaa ordtna- I 
rías y  ei chillos de monte, ai sa tratara da I 
caza mayor; pero recogerá á los cazadores ' 
las armas ajenas á sa ajerolcio qne paedan 
llevar, porque á éstas no se extienda la aa- ' 
torlsación de cata y, ea todo caeo, naceaitan ' 
para atarlas la correspondiente licencia as- ' 
paelal. i•

Mo, en verdad, más difielt, si con dataa- 
eión sa examina, pero si mocho más pertnr- 
badora, de mayor transeendeneia social y  de 
grandísima importancia para la Qaardta 
Civil, á quien á diario se plantea en an pe­
noso servicio, es otra cnsatión de que paai- 
mos á oenparnos

Bntre loa deberes del benemérito Instila- 
to. Agora el de Impedir que sin la corres­
pondiente Uceada se osen armas, lageaales, 
á falta de ese requisito, ha de recoger, asi 
como lúa prohibidas qoe el artienlo 133 da la 
Cartilla expresa, obligación qoa la Qaardla

 ̂ C ivil viene compilando con el mismo cnlda- 
; do y  esempolostdad con qne liana todas las 
I qne tiene tmpnestas; empero, poblieada la 
i nueva ley del timbre, qoe en sa artienlo 93 
! establece on Impoesto por ¡iaeneia de aso de 
\ artaas ea ftaeral, regal ible por la columna 
I segunda de la tarifa que el mismo artlcalo 
' tija, bánse dividido laa optntonea entre los 
! particulares, en ios Jazgados municipales y 

hasta en el propio seno del Cnerpo, y  mien­
tras unos entienden que, apeiar de esa l i ­
eeaeia de aso de armas ea ptaeral, las cosas no 
han variado de aspecto y  que no cabe proee- 

I der sino del modo que s'empre se ha proce- 
I dido, sostienen otros qae la referida llcen- 
I cía, por su concepto de ea general, aatorlia 
I an qalen la posee el aso de toda clase de ar­

mas, sean las qa» faeren, hablando deroga­
do la vigente ley del Timbre el articulo 
193 da la Cartilla y las dlsposlcionea ante­
riores en que se apoya.

Los térmicos del ssonto son, por io tanto, 
1m  Siguientes:

! iSxisten ó no armas prohibidas? O lo qoa 
I ea igual; el articulo 93 de la vigente ley del 
¡ Timbre ¿a oloriza ó no el aso de las armas to­

das, ata excepcióa, derogando cnanto an con 
trarlo digan disposiciones anteriores?

iCaál debe ser, pues, la actitud de la Qoar- 
dla Civil en su servicio?

Razonando la coestión antes de examinar­
la desde el panto de vists de las citas lega­
les, hemos de afirmar rotnndamente qne en 
las naciones caltas y civilizadas, en ios Ba 
tados qae, campUendo sa misión fandamen- 
tal, realizan el derecho y  se desarrollan á sa 
amparo, no sólo deben existir armas prohi­
bidas, sino qae, como principio general, al 
nao de todas y  cada ana de las armas deba 
astar prohibido á todos y cada uno da los 
ciadadanos, porqoe el mismo concepto de 
Estado ea por aa creencia incompatible con 
la apelación á la violencia qae el oso de ar­
mas Implica. Un Bstado constltoido an pro­
tector de sus miembros, qae tienafacoltades 
y  dlapona de medies para dirimir pacifica­
mente las diacorilas de los partlcalaraa y 
para prever, reprimir y  castigar con mano 
fuerte las transgresiones da la ley, no pae­
de consentir á los ciadadanos el aso de ins- 
tromentos para ofendaraa mútoamanta, 
para proveer á sa aegarldad ó para tooaarse 
la J astlcla por sa mano, porqoe seria decla­
rarse anárqoleo é Impotente al aceptar la 
eonfasión y usarpaclón de las fancieoes so­
ciales. Bmperoese principio prohibitivo ge­
neral, deade lavgo tiene dos excepcional: 
una los iQititntos armados, Ejército, poli­
cía, etc., ate , ato., nacida de| la imperiosa 
Ineludible necesidad de acadlr á esa misma 
defansa, protección y sagaridad qne no da­
ban estar en manos de los parttcolares; otra, 
la autorización espeeiat oencedlda á algunos 
de éstos, aconsejada por convenlenciai ma­
yores ó menores en vista de clrcuostanclas 
qoe el propio Bstado aprecia. Dentro de eaa 
necesidad y  de esa convenlencli, se contie­
na slampre al Bstado en cnanto al asoda ar- 
mas, con toda parsimonia; y  ni los Instlta- 
tos armados pueden asar, ni usan, las ar­
mas qo ) les plazca y  en to io i los momantoe 
qne les plazca, sino sólo aquellas con qae al 
Bstade cree qae llenan la necesidad qae los 
dló origen y en ocasiones .letermtnadas; ni 
al Estado paede al, ala eontradectr so esen­
cia, debe antorizar á los particalaras al aso 
de otras armas qae el de aquellas francas, lo 
menos expuestas y  peligrosas posible, qas 
dejen cumplida la convantancls especial que 
motivó sa aatorizactón. Batas armas, satas, 
son las permitidas, sobre las cualss puede 
recaer llcancis; pero, tratándose de partl- 
calares, las propias de los Institutos arma­
dos por un concepto y  por otro aquellas 
insidiosas, traicioneras, disimuladas, cona- ' 
traídas y  dispuestas para hacer ea todo caso 
macho mayor dallo del qae raclonalmenta 
sea necesario, si es necesario algano, tan 
proscritas, aun para sa defensa, porloshonz- ' 
bres honrados como eorrleotes en manos 
criminales para aer ana amenaza social y 
pronta i  convertir esa amenaza en ana 
realidad sangrienta; esas armas, esas, por 
paro raciocinio, per derecho natnral deben 
ser prohibidas, ilicitas, no sascepttblai da 
lieeaeia, puesto qae les falta la base para 
qae el Estado la cooceda; esto ea, la referida ' 
conveniencia del oso qa j respecto á las aln- 
dtdaa armas Jamás puede existir, porque re- ' 
salta monstruoso hablar siquiera de la  con- 
ventencia social del oso de un cafión, de una 
espada envainada en un palo y bajo la apa 
rlaneia de tal, de un acanalado puilal da A l­
bacete, de un trabuco naranjero ó de una 
navaja da muelles; y sin grave escándalo da 
la civilización, no puede ni aun Imaginarse 
que se llegue á solicitar licencia pare tales 
armas, cnanto más qae aatorldad alguna, 
en forma ni modo ninganos,conceda tan dis­
paratada aatorizaaiÓQ.

Son de tal peso 1m  rezonsmlentos auterio ■ 
res, como fondados en la nataraleza misma 
de las cosas, qae para imponerse á todas las 
conciencias y para traducirse ea hechos de 
vigilancia y  de gobierno no ns^^esltarian 
encarnar en disposiciones legales; paro 
siempre el orden, la moralidad, la previ­
sión, el baen sentido encontraron sn fórma­
la en la ley, y de aqalqae, presciadiendo en 
panto al uso de armas, de los abandantisl- 
Bos antecedentes históricos más antlgaos,

baíleme» en el titulo XIX, libro X ll de la 
Novísima Recopilación las leyes 3.*, 3.', 4.', 
5.* y que se refieren á las armas con ab- 
solntk prohibición de algunas de ellaa por 
ilieitas en todo caso, doctrina reprodacida en 
la ley 19.*, que es la Prag.aátlca da 1.753, la 
anal, en evitación de dadas, detalla y enu­
mera dichas armas prohibidas que son, dice, 
laa pistolas, traiaeas, earaüaas meaores de eaa- 
tro palmos, pañales, giferos, aaaajts de mailk 
eoa golpe ó >i>o/s, dagas p eashillos de paata de 
eaalfaier tamaño. En el mismo espirita, y  
hasta en la misma letra, se hallan Inspira­
das otras disposiciones posteriores, de las 
caales, sólo citaríamos, porqne resolta inú . 
til y  pueril a la larga amontonar los textos, 
la Besl Orden 14 de Jallo de 1844 qoe, despaés 
de ordenar la recogida de armas usadas sin 
licencia, prescribe en el articulo 7.* que, 
enando sean de las prohibidas, se formará, 
además, cansa al qoe las lleve, ai por diri­
girnos á la Qaardla Civil no fuera obligada 
la alasión á la  antigua Cartilla del Cuerpo 
aprobada por Real orden de 39 de Julio de 
1853, cuyo articulo 1 del  capitulo T  te oca­
pa de la intervención de las armas que se 
usen sin expresa Ucencia y  del exámen y 
confrontación á qoe debe somatarse ésta, 
cuando sea presentada, para asegurarse de 
la Identidad de las personas y deque las ar- 

I mas qae llevan son de aqaella clase qne la 
licencia r^atoriza; el articolo 10 define laa 
armas no problbldas, qae son las escopetas 
de vara castellana, de carga ordinaria y 
bala de 14 á 16 adarmes; y  los artieuloa 11 y 
13 declaran qae las armas de fnego más cor­
tas y  qae calcen maniclón de mayor calibre 
son prohibidas, asi como laa arnxas blancaa 

. y  map especialmente las navajas de maelle,
, estoques, chnzos, paíialea y  demás de esta 

especie, no podiendo tampoco los palsanot 
asar fósiles ni las demás armas propias de 

i loa Inititutos militares, disposiciones todas 
qae han pasado (articnlos 115,123 y  concor- 

I dantes) á la vigente Cartilla de 30 de Oetn- 
j bre de 1879. No pasaremos, por último, en sl- 
{ léñelo la extensa circular qoe á principios 
I de 1362 dirigió el Ilustrado gobernador do 

Logroño D. Manuel Somoza á los alcaldes,
! Qaardla Civil y demás dependientes de su 
> autoridad sobre la intervención sin excusa 

ni pretexto de las armas prohibidas, hacien­
do constar con datos auténticos que desdo 

i qas en 1859, 60 y  61 se habla extremado el 
I celo en ese sentido, hablan disminuido con- 
I siderablemente los crímenes contra las per 

■onas. S. M. la Reina aprobó en Real orden 
de 5 de Abril de 1862 dicha circular, y la se­
ñaló como plausible ejemplo.

Le razón, la costombre y las leyes escrl- 
j tas se hallan, pues, contextes, como no podía 
' menos, an distinguir dos gropos de armas:
I uno, el de las permttlda.s ea si mismas, para 
I cuyo nao, aln embargo, se requiere la corres - 
I pondtents Ucencia, otro, el de las problbl- 
I da.s, no susceptibles da autorlzaotón á los 
 ̂ simples particulares, ya por tratarse de las 
I de guerra y  propias, por lo tanto, de los Ins- 
j tltotoa militares ó de aqnallos á qnleneg el 
I Bstado encomienda una misión que las exl- 
, ja; ya porqaa, siendo Ilícitas por so misma 

naturaloza, se presume fundadistmamente 
' qas sa coavenieacia social y  particular es 

ñola y  qne más bien han de servir de ins- | 
I tromentos para la comisión de delitos. Y no 
. se nos objete qae varias disposlcioues lega­

les, relativas al aso do armas y  á la conce­
sión de Ucencias, se limitan á decir qae sin 
éstas DO podran asarse aquéllas, sin distin­
guir entre permitidas y  prohibidas; da don­
de parece deducirse qae para osar tal géne­
ro de armas, basta obtener Ucencia. No se 
DOS objete eso, porque es deaoonocer princi­
pios tan elementales como qae lo ilícito no 
poede jamás entenderse aatortzado, qoe ' 
para la clara intdlgenola y exacta later- 
pretaclón de ona ley, debe atenderse, no 
sólo á sa letra, sino á so espirita y  ai espi­
rito general del conjonto de leyes qae rega­
lan y  han regolado la materia, hasta el pan­
to de qae «a  ŝ t v̂a/o aislado no saele tener 
valor sino relacionándola con los demás. T 
aparte de desconocer «so, es no caer en la 
caenta de qne si cuando en laa disposiciones 
qoe sirven de base á la objeción se dice arma 
no se añade de las ao prohiHdas, es sencilla­
mente porqne, suponiéndose siempre asi, se 
trata de evitar enojosas y  continuas repetl- 
clone. También en la Constltuolón Española 
se reconoce á los ciudadanos el derecho de 
elegir sa profesión p de aprenderla como mejor 
¡es pareut y, aonqne después da prefesióa no 
se añade el adjetivo á nadie se le ha 
oeorrido qae la ley fandamental aatorlce 
por eso el oficio de ladrón y  la exlstenoia de 
escnelas donde paeda dedicarse á sa apren­
dizaje.

Despaés da las conolderaclonos anterioras 
jqné valor tienen la afirmación de qae el ar* 
ticalo 93 de la vigente ley del Timbre, por 
establecer ana Usencia de aso de armas ea ge­
neral, ha venido á dejar sin efecto el ártica- 
lo 123 de la Cartilla del Cnerpo, ni la obli­
gada consecnencla de qae tal llcensla con 
sa expresión de: Concedo licencia i...para asar 
armas ea general ..,*o.Xorlca el de todas sin 
excepcióa, Inclaso trabacos, pistolas, manser, 
sable, navajas y  puñalea? Nlngano, cierta­
mente, porqoe para derogar ana disposición 
legal ea necesaria otra posterior sobre la 
misma materia, y  los decretos qae se refie­

ren á la TigUancia, á la seguridad y  al or­
den públicos, como son los citados más arri­
ba y  la misma Cartilla de la Qaardla Civil 
aprobada y  poblieada por Real orden, no 
pueden ser derogados por ana ley del Tim­
bre qce no se ocapa ni es dable que se oeape 
del fondo de las cosas, sino únicamente de 
la regalación del impoesto. Además, de qoe 
la frase ea general qae el referido artlcalo 93 
emplea, si bien poco afortonada, no se refie 
re al sastantlvo arwsas, sino al sustantivo aso 
dando á entender que el uso de las armas 
con la Ucencia sujeta á la eolamna segnnda 
de la correspondiente tarifa del articulo 93 
uo es el uso taxativo de caza á qne la col nm 
ua primera alude, sino un oso general, in 
determinado, de tiro al blanco, por ejemplo 
con las seguridades convenientes, ó de de 
fensa, etc. Toda otra Interpretación, sobre 
ser violenta porqoe no es la verdadera, con 
doce al absurdo, y coantoal absordocondoz 
ca es equivocado, es insensato, es parjudl 
eial, no puede aceptarse.

Entendemoa, por consigaienie. que los in 
divídaos del benemérito Instituto, Intervi 
alendo las armas prohibidas, obruu dentro 
de BU deber y de su perfecto derecho Cierto 
es qoe la linea divisoria entro Iss armas 
prohibidas y las qoe no lo son, es boy an 
tanto eonfasa, y  que la marcha de los tlsm- 
pos y la variación de las costumbres permi­
tiría sosteuer sobre alganas armas, el revól­
ver, por ejemplo, ambos criterios; pero cree­
mos qne la Qaardla Civil, con su experleocla 
y  tacto, y teniendo en caenta las circuns­
tancial personales, y  las de ocasión, de loca­
lidad, etc., etc., salvará siempre esa dificul­
tad mientras llega el día da ia poblicaclón de 
ana ley sobre tan Importanle materia, ley 
que va ya siendo, por ese y  otros conceptos 
de necesidad absoluta.

lOTICiAS Y  tO M E N T A R IO S
I jM  p ia se s

No nos cansaremos de recurrir al señer 
ministro de la Qobernaclóa, para qoe se sa­
tisfagan los piases que la fuerza del Cnerpo 
tiene devengados.

Bntre la lunomerable lista de atrases, po­
demos incluir los corre-pondlentes á loa me­
ses de Mayo y Junio de 1893, devengados por 
la fúerza dé la  Comandancia de Cácerea, een 
motivo de las manifestaelones contra los 
consumos.

¿Hasta cuándo va á continuar esta sltou 
elóQ, señor Dato?

C rlM g ii deaem blw t»

Gracias á las activas pesquisas del capitán 
de Anteqaera, señor Iribarrea y fuerza á sus 
órdenes, se ha descubierto á los aotoree del 
repognante asesinato de un pobre segador, 
á qnlen los criminales mataron para robarle 
unas cnantas pesetas, ganadas con su peno­
so trabajo.

Rs muy justamente elogiado este nnevo 
servicio da la Benemérita.

l^ M  erndera»

B1 incremento adquirido por aatos bandi­
dos Talenclanos y  sos escandaiosaafacborias. 
entre las qoe se caenta la resistencia arma­
da á la Guardia Civil, hah determinado ana 
acción enérgica pare acabar con los erlmi- 
nales, lepra de aquella hermosa comarca.

Según nos dicen de Valencia, la Benemé­
rita se pondrá en seguida en campaña, dan­
do ana batida de la que se esperan buenos 
rasnltados.

Aat confiamos qae sea.

B o d a s

B1 ex-matador de iantQaerrita  ha escrito 
á on amigo sayo de San Sebastián, partici­
pándole qoe no puede ir á la capital donos­
tiarra, á caaaa de los preparativos qoe está 
haciendo pare la boda de so hija Rafaela coa 
an teniente de la Qoardla Civil.

B1 doteloeonstitolrá anade las migniflcas 
fincas qae Rafael poaeeen Andalacia.

Ba breve contraerá matrimonio can la dis- 
tlngaida Joven Joaquina Sevilla Halli i, na- 
tn n l de San Clemente (Cuenca), el guardia 
segundo del puesto de Vega de Rlvadeo 
(Oviedo), Joaquín Solera Arribas.
' Felicidades á los futuros esposos

e%
En breve contraerá ma*:rlmonlo el guardia 

de la Comandancia de Hoelva Teodosio Sáes 
Nieto, con la bella y  simpática Carmen Rue­
da Carrasco, en Torre de Santa Maris (Cáee- 
res). Apadrinarán á los espesos, el propieta­
rio de aqaella villa  D. Pablo Leña Laque y 
doña Teresa Villegas Plores.

Les deseamos eterna felicidad.

Bndeam iaaelenee

Con el fin de regnlarisar la reclamación de j 
indemnizaciones qne corresponda á Jefes, | 
oficiales é individuos de tropa de estelnsti- . 
tuto, loa señares coronel, subinspectores de 
los Tercios y  primeros Jefes de Balsares y 
Canarias, se ha dlspaesto remitan á la Di­
rección, á partir del próximo mes de Sep­

tiembre y dentro de los diez primeros días 
de cada mes, relación nominal de los Jefes, 
oficiales é indlvldaos de tropaqae hayan des­
empeñado comisiones qoe estén comprendi­
dos en el reglamento publicado por Real or­
den de 13 de Julio de 1896 (apéndice núm. 2 
á ia Goleeeióa Legislatisa) y  arreglada al for­
mulario que al mismo se acompaña.

A a l l »  d e  H n é r t » i f a

Por haberles c orrespondido en torno re­
glamentarlo y  llenar ios requisitos que pre­
viene el articulo 16 del Reglamento vigente 
del Asilo de Hoérfanos, han sido llamados 
para so Ingreso ea aquel establecimiento, 
los dos niños y doa niñas que figuran á con­
tinuación:

Brnesto Crespo Oarcia, Kranclsso Molina 
Gutiérrez. Modesta Urres Rir.s y Filomena 
Cnbelro Rodríguez.

T r lb m n a l d e  h on o r

Acabamos de leer en la prensa:
«Loa segundoa tenientes de la Benemérita 

de Barcelona, formarán pronto un Tribunal 
de honor para juzgar á nn compañero. B1 
asunto F6 lleva con reserva.»

B. I. P.
Nuestro distinguido amigo D. Uanaal 

Alonso de Celada, teniente coronel da la 
Qaardla Civil, retirado, se enenentra bajo 
el poso de una terrible desgracia: su encan­
tadora hija Esperanza, ha fallecido.

Sabemos qne pare ciertos dolores, no hay 
censnelo, y al enviarle nuestro pésame de­
seamos que días felices mitiguen el descon­
suelo que deja ese ser querido, eternamente 
ausente.

• •
El 10 del actual falleció en Brlhnega, la 

hija del subsecretario de Gobernación señor 
Hernández.

Acompañamos al digno fanclonario en sn 
pesar.

a*a
El día 10 del presei te dejó de existir en 

Berbejol, la niña Teresa, hija del guardia 
Antonio Qese Marco.

Acompañamos en su dolor a loa atrlbola* 
dos esposos.

Leemos en el Boletín de Jastieia M ilitan
«Promovido pleito por el teulente coronel 

de la Guardia civil, retirado, D. Juaa Her­
nández Benito, contra la Real orden expedi­
da por el ministerio de la Guerra eu 33 de 
Septiembre de 1889, negándole la permuta 
de unaerúz del Mérito Militar con distintivo 
blanco por an año de abono para optar á le  
crUs de la Real y  Militar Orden de San Her­
menegildo, qae solteitó, el Tribonal da lo 
Contencloso-admlnlstratlvo del Consejo de 
Estado ha dictado en dicho pleito, con fecha 
33 de Janlo próximo pasado, auto cuya con- 
closlón es la siguiente:

>Se declara procedente la excepcióa de in ­
competencia alegada por el fical, yen  su vir­
tud queda slu corso la demanda.»

El Jefe del negociado de tropa en la Direc­
ción general, comandanta D. Luis Moreno de 
Raya, se encaentra en Verla tomando aque­
llas agoas.

El primer Jefe de la Comandancia da Bar­
celona, teniente coronel señor Canot, enfer­
mo de palmonia, continúa en grave estado.

Deseamos sn restablecimiento.

Nuestro particular y  distinguido amigo 
D. Alberto Aguilera, salió hace tres dias pa­
ra GIJÓd, donde saludará á los Reyes y  des­
paés marchará á pasar aaa temporada en 
Loanco.

LA ASOCIACtóN

DE “ SOCORROS MOTOOS,, 
y el “ Banco Vitalicio,,

Las adhesiones en pró de ana reforma da 
la sociedad de «Socorros Motaos», votos qoe 
todavía llegan á nuestra Redacción, como se 
verá en nuestro próximo número, y el in te­
rés que despierta el Segare dt Vida del «Ban­
co Vitalicio de España», es oua constante 
demostración de los anhelos déla  Benemé­
rita hacia algo que garantice aa porvenir.

Bn ei anterior número pnblicamos algo 
apropósito de este asunto, y  la carta da nn 
guardia también, con e . mismo relacionada.

Ta era tiempo de qne quien puede reali­
zarlo, despu. a de haberse pateutizada de tan 
elocneute manera, caal es la verdadera opi­
nión del InititUto, diera forma á las aspira­
ciones legitimas de tan importante Corpo­
ración, y están bien Justlfieadot los deisos 
qne nos manifiestan de ver en camino da 
realidad lo qoe hace tanto tiempo estamos 
sosteniendo.

Fracasado el Montepío, sólo «1 «Bañes Vi­
talicio» poede hoy sastltolrle.

Si á las ventajas qae ofrece esta zociedad 
de crédito, se aniera la lógica reforma de la 
asociación de «Socorros Mútaos», el guardia 
podría descansar tranquilo cuando pensara 
an BU porvenir y an el de su famtla.

Ayuntamiento de Madrid
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La  Benemérita en el peligro
Noticias de Torreiagaaa (Madrid) dúo 

caesta del brillante comportamiento obser' 
rado por la fnerxa de aqoel pneatoen la im­
ponente tormenta que el día 16 deacargó so­
bre aqoel ponto.

Torrentes de airo», mezcladaeon rranlfo, 
hicieron de-<bordarse tos arroyos qoe orozan 
el poeblo, siendo tan grande la crecida, qoe 
innndd varias casas, anegando habitaciones, 
corrales y coadras. B1 péaico ae apoderé del 
vecindario; lO'̂  ayes de las mojeres y el lian • 
to de los niños aterrorizados, entenebrecían 
aún más el triste eapectácnlo de )a natnra 
leza, y en mello de la pavorosa conrnslóo, la 
Gnardla Civil, con ans onifnrmes calados por 
el agoa y maocbados por el lodo, apareció 
en el peligro como providencia salvadora, 
auxiliando á los consternados y  dando áni­
mos á los más decididos.

La Benemórlta es siempre la oatama, y es­
tos meritíslmos gnardlas son dignos descen­
dientes de aqnellos qoe en el barranco de 
Bellver dejaron imperecedero, á costa de so 
vida, nno de loa más gloriosos timbres qne 
con orgQllo ostentan loslanalea del prestt- 
glosislmo Cuerpo.

Los gnardia.s de Tortelagnaa Lan sido la 
providencia de aquel vocindariu, personifi 
candóse desde loa primeros momeo tos en ios 
sitios de mayor peligro, trabajando sin des­
canso en el salvamonto de personas y efec­
tos.

Bl comandante del pnestode Torrelagnns 
é indlvidnoa i  sns órdenes, merecen el más 
calnroso elogio de parte de todos y ana seña* 
lada recompensa do la s'iperlorldad Recom­
pensa qoe debe empezar por la Indemniza­
ción de las prendas qnesa les han inatill- 
sado en tan homanltario á importante ser­
vicio.

CONVERSACIONES HiPICtS
CARTAS i  Calixto 

Utnerksnu, 9 Agast« 190i 

I
Voy, amigo mío, á satisfacer tas deseos, 

estampando al correr de mi pluma, los re- 
cnerdos qne me han qnedn io como resolta­
do de mis cortiv est'idfos de estas msV'rlas, 
y DO olvides que procoraró hacer las obser- 
vaclnnes más ó menos atinadas qoe aquellos 
recnerdoB me surgieran; no creas qns pre­
tendo con esto decirte nada noevu, me anU 
ma solamente el deseo y la obligación en qSe 
estoy de cnmpllrte lo ofrecido; dicho lo an­
terior, prepárate, lee y  asimílate lo qoe te 
parezca bueno, en la sagorldad de qne no ha 
de moIe!^tarme desechos ó desprecies lo qae 
no lo sea.

Qne el caballo aparece en los primeros 
dUs de la creación, es de sentido natural y 
poco nnevo para ti, {verdad, Calixto amigoT; 
pero lo qno tal vez Ignores, es qoe á los po­
cos diss de so creación, fné ya empleado co­
mo cabalgadora; no sncedló lo mismo con el 
caballo de tiró qne debe sn razón de ser á la 
consecnencia de las necesidades qoe llevó 
consigo la civilización, teniendo so princi­
pal origen en loa pueblos del Norte.

Sabido ti nes, qne la civilización en los 
tiempos preblstórlcos, ae hallaba concentra­
da en las planicies del A.sla y  costas del Me­
diterráneo; estos centros de clvUliBClón se 
ensancban gracias al caballo de silla qoe es 
el único agente conocido qoe rápidamente la 
trasporta, y  qoe pone eo relaciones directas 
entre si á los primeros pneblos. A.1 aparecer 
la navegación como resoltado de las relacio­
nes qne se hablan establecido, la clvilizacióo 
extiande sns limites mocho más; el caballo 
ba contrlbnido mocho a so propagación, por 
lo tanto, no es de extrañar qne por sn otlll- 
dad ya probada, foese este noble animal el 
qne animó con sn vida el mondo anttgno.

Por la necesaria eomanleaclón entre ios 
poeblos.se hito, preciso qne la eqoitaclón 
fuese por largo tiempo considerada cam-j la

primero de laa artes, y nada deextraño eu- 
contraras eo ello si tienes en cuenta qne en 
aqoeila época todo se bacía á caballo, desde 
las operaciones de goerra hasta las de pla­
cer, y no creas que esto haya desaparecido 
por completo, no, todavía soeede boy en a l­
gunas reglones de Oriente, en las coaies 
continúan sos habitantes invariables en sos 
hábitos y  costombres.

ái repasas I& HKtoris {pero no la cómica 
qae pnbllcá el semanario l iú e t l iM s ),  en­
contrarás qne, en los poeblos antlgnoe, se 
empleó el caballo enganchado á loe carros y 
artefactos de gnerra; pero no per eso debes 
confundirlo con el caballo de tiro moderno; 
de aqneUa aplicación salió el caballo de silla 
con todH sn ligereza, flexibilidad y  poesía, 
com lo prueba el hec o de Aqntles, qne 
golando sólo á la voz, vuelve al limite del 
Olimpo, sin necesidad del látigo de Alclbta- 
des ó de Nieróo. y  con cayo hecho se pone de 
manlíieato el poder y  nobleza de 'la sangre 
de tan útil animal.

Si Grecia fné la cana de ios primeros prin­
cipio* de eesi todas laa artes, también le es­
tovo reservado al qne allí tnvieran sn ori­
gen I iB de la eqoitaclón sabia y bien enten 
ilida- SI nermoso tratado de Xenofonte, es la 
base do la ciencia del manojo del caballo, y 
no será mny dtncil. Callxtj amigo, qae a l­
gún día sirvan también de fnente del arte 
ecnestre las obras dePtdias.

Bo la popnlosa Boma de aqaellos tiempos, 
ee prestaba gran atención al caballo de silla, 
y  la oqniiaclón ib’gó a formar parte del plan 
de primera enseñanza. Saber montar á ca­
balla se consideraba entonces tan útil y  ne­
cesario, como a»ber leer y escribir, siendo 
repotado como ignorante, en grado samo, el 
que no sabia secar de sa cabalgadora todo 
el partido posible.

No pasó mucho tiempo para qne toda la 
importancia qne Boma iaba a la eqoitaclón, 
qoedase relegada al olvido. Con las costam- 
bres del circo, aparece la ciencia del cochero, 
yeutOice> »qaeila jnventud afeminada y 
viciosa, sólo 80 dedica más que a ees gónero 
de distracción, aceptándola más bien por la 
novedad, no exenta do comodidal, qoe por 
otra cosa. Se abandona tanto la equitación 
por esta moda, qne si la juveotud romana 
monta algooa vez á caballo, lo hace aólo por 
obligación ó por la argencla qne reclaman 
sai negocios.

Sabido es, y tú amigo mió mi lo ignoras, 
qne l is rsuas fenicias fueron decayendo has­
ta perder sn preponderancia, desde el dia 
en qu ubandoaando el caballo de silla como 
tal, lo dedicaron al arrastre de la incómoda 
y  posada carroza.

Hasta el siglo último, no se ha tratado con 
el deteoimlento qne merece el caballo de si­
lla; mayor parte de los actores anttgoos 
no legaron otra cosa á la posteridad qoe 
ideas ó prlnclpi-iR ecuestre* muy ligeros; en 
cnanto á los hípicos de aquellos tiempos eran 
de la opinión de qne la mejoraelóu de la os* 
pecle consiste ¡>ó'a en lus aptitudes del ani­
mal y  en lov usos de la equitación.

Por entonces, la raza de nneatros caballos 
navarros (y no me preguntes, qnerido ami­
go, donde ba Ido á parar esa especie ni otras 
mochas de las naestras qne tanta fama a l­
canzaron), llegó á adquirir gran preponde­
rancia y  estima; el mismo César, en sasao- 
mentarioa y  al tratar del tipo de caballos de 
los habitantes del Bigorre, (estado
en aquella época de los más famosos de la 
Galla) dice qae este país parece el más apro- 
póstto para formar y fomentar ana especia 
de caballos ligeros y  hermosos, comparándo­
los únicamente con la citada raza de loa ca­
ballos navarros.

Loscaballos de laüspañaat.tigosfigararon 
durante machos siglos entre las mejores ra­
sas; bonitos y elrgnates, de resistencia y 
velocidad, nobles y  sóbrlos, no es de extra­
ñar qoe con estas condiciones ana do las am- 
btclonei de los antiguo' reyes y magnates 
éxtraojerus consistiera en la posesión de nn 
caballo español; de aqnl resultó qne, en 
aqnellos países se dedicaron los criadores ó 
ganaderos á proenrarso la aproximación de 
tipo, llegando en los acoplamientos, hasta

el crozsmlento de los csballos padres de raza 
española con las yegñas denominadas hijas 
del Sol. De estos acoplamientos resaltan al 
fln y en pago á su constancia, caballos mny 
parecidos en sn conformación y cnalldadés á 
ese tipo eterno del caballo de gnerra. iCnán 
diferentes tiempos aquellos á los actnalesi 
{Verdad, CuUxtoT pero... continúo.

Di'S'ie hace mochos años, todos los países 
ge dedican con insistencia al mejoramiento 
d'> iQ raza de caballos; en cambio, nosotros 
no prestamos la atención qne debiéramos s 
e^te a^n.oto, asi'-tlendo impasibles á la dege­
neración y  mina de nnestra buena |raza de 
caballos; para nosotros no hay ejemplos qne 
imitar; folmos y  segnlraos siendo espectado­
res Indiferentes ie l  engrandecimiento, des­
arrollo y mejora de la  raza caballar en otros 
paisee, y  cuando necesitemos caballos, como 
ya ocurre en la actoalidad, el extranjero nos 
los facilitará, malos si, pero de mncho pre­
cio y en malas condiciones.

Lus tiempos en qne los reyes y magnates 
extranjeros no montaban más qoe caballos 
de razB española, constitnyendo para ellos 
añádelas cosas de sn mayor estima, pasó 
ya bá tiempo á la historia, en cambio hoy 
socede lo mismo, con la sola diferencia de 
vertflearse todo lo contrario,

T no va más por hoy, qosrldo; en mi al- 
gnlente eontinnaró Tnyo,

r i l e t e

PERl^m TAS
• e s o v la .—Bl guardia de segunda clase, 

de esta Comandancia, y  puesto de Sotosal- 
vos, Anastasio Lorenzo García, desea par ma­
tar con otro de sn clase, de las de Gerona ó 
Barcelona, con preferencia á la primera.

B a lea ren .—Bl guardia desegnnda clase, 
de esta Comandancia, y  puesto de Slnen, Mi­
guel Amengnal Pascnal, desea permutar 
con otrú de sn clase, de las de Valencia, Cas­
tellón, Ternel, Barcelona, Gerona ó Lérida.

C o r a ñ a .—BI gnardla de segunda clase, 
de esta Comandancia, quinta compañía, y 
puesto de Payosaco, Manuel Món Porral, de­
sea permutar con otro de la del Norte ó Enr 
(U.* Terció).

C T C T E O ^ g T r O

E L  F D T I I G H A F O
Como tenían el aspecto de un matrimonio 

pobre, y su mobiliario cabía en una carreta 
de mano, les hablan exigido la renta adelan­
tada de una habitación de albañil, porque 
vivían en na quinto piso de una casa entera­
mente nueva, en nno de esos amplios boale- 
vares no acabados y llenos de rótulos, de es­
combros y de lotes cercados.

Elabia un olor de pintura fresca en aque­
llas tres pleeecltas, iluminadas por un tra ­
galuz, que hacia más triste la desnudez de 
las paredes.

El taller tenia grandes vidrieras y una 
chimenea prusiana, fría y  sombría, en que 
había una cantidad de carbón que sólo se en­
cendía cuando se recibían visitas.

Ba una de las paredes estaban clavadas las 
fotografías de la familia; el padre, la madre, 
los tres hijos, sentados, de pie, abrazados, 
separados, en todas las posturas posibles, y 
algunas vistas de monumentos, de paisajes, 
comidas por el sol.

Bran rellqntas del tiempo en que hablan 
sido ricos y en que el padre hacia fotogra­
fías por divertirse. Mas llegaron los días de 
desgracia, y  no sabiendo hacer otra cosa, el 
pobre qnlsu ganarse la vida con lo qne le 
habla servido de pasatiempo los domingos.

Bl abarato, que rodean los niños con admi­
ración mezclada de temor, ocupa el lagar de 
honor en el centro del taller y parece haber 
absorbido en sos latones flamantes, en sus 
cristales combados y  claros todo el lujo, todo 
el esplendor de la hnmilde morada

Los muebles son viejos,desvencijados, apo 
Hilados y  escasos.

La madre asa un vestido ajado de seda ne­
gra deslucida y  un pedazo de encaje en la 
cabeza; parece la encargada de despachar 
en una tienda sin parroquianos.

Bl padre ha hecho el sacrificio de comprar­
se una hermosa gorra de artista y  una ele­
gante chupa de terciopelo para deslumbrar 
8 los Clientes-

Bajo este traje ostentoso, con su aachs 
frsnte en que bailen las Ilusiones y  sos gran­
des ojos muy abiertos y  de expreslóa bonda­
dosa, parece tan nuevo como su aparato. iT 
cómo se agita el pobre hombre) Se toma á lo 
serlo á sí mismo, y vale la pena oirle decir á 
los niños:

—No entren en la cámara obsenra.
La cámara obsenra... [Obi 
Ba el fondo, el pobre hombre no las tiene 

todas consigo. Pagada la renta y  comprado 
el carbón, no queda un centavo en caja, y si 
los clientes noafloyen, si el mnestrario colo­
cado á la entrada de la casa no llama la aten­
ción de nadie, {qué comoran ios niñost Sn tln. 
Dios es grande.

La Instalación está terminada; ya no hay 
nada que componer ni qne hacer resaltur, 
todo depende de los transeúntes.

Pasan algunos minutos de angustia y an­
siedad. Bl padre, la madre, los niños se co­
locan en el balcón en acecho.

Vamos, entre tanta gente qne pass habrá 
algún aficionado. Peronada;tod<»vaay vie­
nen, y se cruzan en la acera; ninguno se de­
tiene.

Si, uno: un señor se acerca al muestrario, 
examina los retratos ano por uno con aire 
satisfecho; tai vez va á sabir; los niños, lle­
nos de alegría, hablan ya de encender el 
fuego.

—Bsperemos—dice prudeatemente la ma­
dre.

[Qué bien hizo en esperar! Bl señor ilgae 
BU camino. Pasan una, dos horas.

El dia se obscurece y  se ven grande« nubes 
en el horizonte; sin embargo, á esa altara 
podían sacarse todavía buenas pruebas. {Pe­
ro cómo, ai na lie sebet 

A cada instante tleoe la familia arrebatos 
de alegría porque oye pasos que suben la es­
calera, y  se acercan á la puerta para perder­
se después, alejándose bruscamente.

—Parece increíble—dice el padre—habrán 
quitado mi muestrario, anda á ver, hijo.

Al poco rato sube el niño consternado, el 
muestrario . stá en su lagar, pero como al no 
estuviera, nadie se fija en él.

Además, llueve.
En efecto, en el tragaluz del taller empie­

za á caer el agua, produciendo un ruidodes- 
apaelble.

Bl bouievard negrea con los paraguas. Los 
aiñoa tienen frió, pero nadie se atreve a cou- 
samir la última ración de carbón; el padre 
con las manos crispadas se pasea con agita­
ción.

La madre, para qne no la vean llorar, se 
esconde en na rincón de la cámara obscura.

Bepentlnamente, uno de los niños, qne ha 
aprovechado un momento en que deja de llo ­
ver para asomarse al balcón, golpea la v i­
driera.

—Papa, papá—exclama—están viendo el 
mnestrario.

No se ha engañado el niño; una señora mny 
bien puesta examica las fotografías. Vacila, 
levanta la cabeza...

lAni si todos los ojos qne se fijaban en ella 
desde el quinto piso fueron Imanes, snblrla 
la escalera de cuatro en cnatroescalones.

Por fln se decide la señora, entra y  sabe. 
Ta está en el taller. Pronto, á encender el 
fnego y loa niños á la pieza contigua. T mien­
tras el padre se arregla la gorra, la madre 
se precipita hacia la puerta para abrirla, 
sonriéndose y  con ol fru-frn de su viejo ves­
tido de seda.

—Si, señora... aqui es—dice.
La hacen sentar, es dei Mediodía, algo ha­

bladora, pero complaciente y nada avara de 
locir su perfil.

(Jt primera prnebs tale mal. Pnes que se 
repita; vaya.

V sin perder la paciencia la señora del 
Mediodía vuelve á colocarse con el codo so­
bre la mesa y la barba en la mano.

Mientras que el fotógrafo arregla los plie­
gues del vestido, las cintas del sombrero, se 
escuchan risas abogadas, y  que alguien se 
recarga contra la vidriera.

Son los niños que se disputan el mejor lo ­
gar para ver á su padre, ocultando la sabeza 
bajo el paño verde del aparato, y  permao'' - 
ciendo asi sin moverse, como una bestia de 
Apocaitsis, con Un ojogrande formado por 'a 
lente. lOb, enando sean grandes, todos serán 
fotógrafi st

En fin, he aquí nna buena negativa que el 
operador saca en trlnnfo chorreando.

La señora tiene la amabilidad de conocer - 
se en ase conjunto de somoras claras y  obs­
curas, manda haeer una docena de tarjetas, 
paga adelantado y  ge va encantada.

Ta se fné, y  la puerta está cerrada. ¡Viva 
la alegría) Los niños, Ubres ya, bailan alre­
dedor del aparato.

Bl padre, conmovido por su primer traba­
jo, se limpia majestuosamente el sudor de la 
frente, y como anochece, la madre b 'ja  á la 
calle á mandar preparar nna buena cena ex ­
traordinaria en honor del estreno, y  tam- 
btén á comprar, porque en todo es bueno el 
orden.

Un libro del registro en el coal se escriba 
con hermosa letra redonda el nombre de la 
señora del Mediodía y  el Importe de los re­
tratos, doce pesetas, hay que decir, sin >-m- 
bargo, que gracias á los pasteles con que se 
celebra el estreno y gracias tambléa á la 
compra de algunas provisiones de carbón, 
azúcar y vela«, Ins egresos son iguales á Jos 
ingresos. Pero ibah) si el primer día, alendo 
lluvioso, se han ganado doce pe etas, {qué 
tal será mañana? La noche la pasa la fsml- 
lla formando proyectos. ¡Increíble parece 
cuántos proyectos caben en tres pleeecltas 
de un piso quinto delantero)...

Bl dia siguiente, hermosísimo, ni nn clien­
te se presenta. {Qué ha de hacerse? Así es el 
comercio, pero qoedan aigneos pasteles y los 
niños no se acoestan con el estómago vacio. 
Bldiadespucs tampoco hay parrQqoien''s. 
Empiezan todos á asomarse al balcón, pero 
Inútilmente; sólo la señora del Mediodía va 
por au docena de retratos.

Aquella noche, para cenar tienen qne em­
peñar uno de los colchones. Pasan asi otros 
tres días y ya son víctimas de la inanición 
Bl desgraciado fotógrafo vende sn cbnpa 
de terciopelo y so gorra; sólo le falta vender 
so aparato y  entrar de dependiente en una 
tienda. La madre está .sin cmsnelo, y los ni­
ños, llenos de trfstoze, ni siquiera «alen al 
balc-'O.

Mas bétu aqoi qoe un sábado, cuando me­
nos lo esperaban, suena la campana; sa tra­
ta d« un matrimonio y  ' an tomadoel traba­
jo de subir las cinco escaleras para retratar­
se el novio, la novia, el padrino y  la madri­
na, boena gente, que con este motivo se ba 
puesto el primer par de guantes y  que quie­
re eternizar el acontecimiento. Aqnel dia 
gana el fotógrafo 36 pesetas; el siguiente, 
doble cantidad. Se salvó la situación: queda 
instalada la fotografía.

Y he ahi uno de los mil dramas del comer­
cio madrileño.

A . D .

IM B > O R T A » r T e

Para evitar entorpecimientos en los tra­
bajos de esta Administración, y  poder com­
placer en sos pretensiones sin demora á 
nuestros suscriptores, se Ies suplica que 
siempre que se dirijan para cualquiera de 
los extremos á qne se refieren las adverten­
cias primera y  segunda de nuestro periódi­
co, procuren consignar la Comandancia á 
qne pertenecían, la en qoe prestan servicio 
como agregados si ocurre este caso, y á la 
qne son destinados en definitiva.

Dé no efectuarlo, no .«e extrañarán de qne 
en muchos casos no resolten complacidos, 
contra nnestro deseo.
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Dígame qué desea haga iu^n Santarroaa 
Expósito, para satisfacerlo.

—Asi hablan los hombres —mormuro el 
cabo, dando un golpeelto i  Juan en las es­
paldas.

El tio Marcial no habla perdido nna sola 
palabra de cuanto éste dijo, no porque oyese 
nada nuevo, porque como buen marrullero, 
estaba bien Informado, sino porque qnizo 
ver si Juan decía la verdad Usa y moronda 
ó trataba da oonltar algo da lo que le atañía.

—Pues amigo mío, á una franqnexa, otra 
mayor.

Soltar esa expresión Marcial, y  qnedarst 
Juan sobrecoglio, fné ana misma cosa, pues 
creyó venlau al snelo todas sos Uusionss y 
esperanzas

—No se sobresalte nsted, que ya verá como 
digo lo cierto No tengo mis hija qne mi Do­
lores, á la que quiero como á las niñas de 
mis ojos; entre ella y  mlJerónimo, se rspsr- 
tlrán mis Intereses, que si no son este mon­
de con el otro, tampoco puede decirse qne 
estoy descalzo, para lo que es la pobreza da 
la sierra. Tludo y  con el hijo casado, sólo en 
la chica encuentro calor; he hecho los posi­
bles para darla buena enseñanza; sabe, ann- 
qne poco, leer y  escribir; el oficio áe modista 
lo va practicando á satisfacción del pueblo, 
y de honrada, limpia y trabajadora en casa, 
nada se puede decir qne no ssa bneno. Como 
somprenderá, >o para ella todo loencnentro 
poco y  quisiera na Dios, si pndieraser, c*$n- 
t i»* s  nn rey; pero como las mujeres ss bas­

can mejor el contento, que sns padres pue­
den dárselo, mi Dolores es la única qoe dis­
pone dé su persona, sin qne yo le ponga más 
pqro qne el que et hombre qoe elija sea hon­
rado y  trabajador.

Jnan iba pasando por todas las gradacio­
nes de sentimientos durante la perorata del 
patriarca serranil; anas veces, de sns pala­
bras creía colegir ana repolsB en redondo; 
otras entreveía esperanzas alhagadoraR- 
Cuando oyó lo de que /s ekiet ¿ispont i*  
ftn tna , y qne ol *.)!o pero era el de elegir 
nn hombre honrado y trabajador, respiró 
eon más libertad, porque sin hacerse gran­
des castillos en el aire, creía contar con el 
afecto de la muchacha, y  en cuanto á las 
cnalldadés exigidas, oran precisamente las 
únicas qoe se reconocía él. Honrado, ya lo 
creo; trabajador, basta el sacrificio.

—Asi, pnes—coDtlnnó el tio Marclsl—yo 
no lo digo á usted qoe sí i,t que no. Sabiendo 
como sé qne es osted trsbajador y bueno...

—Y qne lo es de verdad, señor Marcial; yo 
le respondo—intervino coa excelente deseo 
Lince, que aceptando el papel de hombre 
bneno qoe se le adjudicaba, creyó oportuno 
asentir de modo tan categórico.

—Me consta tambléo, y  por lo mHmo le 
digo qne la cuestión de nombre, el que aea 
pobre y sn profusión de militar, no me gus­
tan; qne preferiría que todo eso fuese ai re­
vés, pero que á su persona la tengo ley, y 
más desde la tarde de la nube, y  le  permito 
entre en mi casa decentemente, y  si se en-

jer que me recogió y amparó, que lo qne le 
voy á decir es el evaagolio.—Y  Joan dijo 
esto con un tono tal de absol ota certeza, qne 
la chica, dejando la falda qne estaba cosien­
do, miróle cara á cara, hizo ano de sos mo­
hines pecnllares que en otra serían expre- 
elón de Interés, y  le  replicó:

—Quien está á mi lado, en mi casa, coa 
antorizactón de mi padre y  tratando de co­
sas tan sertas romoé.>.-tas, tiene la obligación 
de decir la verdad; diga'.a usted.

—Vergüenza me caLia confesarlo; pero 
aunque sea en mi contra, he de decirlo todo. 
Tiene usted razón que le  sobra. 
se ha entrado de tai modo y manera en los 
untias, qne me hace padecer io qne nadie se 
ligara; y  no es qne la quiera, no. Casi es más 
qne la tengo miedo La calé desda quelaefds 
en Albacete, y  por lo qne usted me ha refe­
rido, y comprendo que es casquivana, amiga 
de amoríos y trapajos, vengativa, orgnliosa 
y poco trabajadora, todas ias condiciones 
malas que se pooden bascar en ana mujer.

—¡Pero es tan guapal {Verdad usted?—Y 
Dolores haciendo URta pregunta quedóse fija 
mirando á Josa como para leer et fondo de 
su pensamiento.

—Si que lo esi no hay pa-a quo negarlo, 
guapa y  buena moza, demasiado bnena 
moza

Dolores sintió algo muy agrio an sa cora- 
lón, asi como silo rodeara ie  aquel la mezcla 
de hiel y vinagre coa que hamedecieron los 
labios da Dios hecho hombre.

fiebre; que. aonque sumamente despacio 
foeron volviendo las foerzüR, y que, pof úl - 
timo, llegó el día en que ondo levantarse ile 
la cama.

Precisamente en aqnel momento estaban 
en la sala de armas el cabo Lince y el tio 
Marcial.

Ya levantaio Juan, y sentad''' e'. el '^Ulón 
do paja y grandes brazos de chopo, qne ser­
via al cabo para sns trabajos de oficina, como 
el que alcanza después de machas fatigas el 
fin deseado, les ^íjo a^l:

—Señor Serrano. No olvido que tengo con 
osted unas palabras qne conclnir.

—¡Qué cosas tiene nstedi {Qnlén se acoerda 
do eso? Ahora lo qne *iay qoe ha'*er es repo­
nerse y...

—Dispénseme, pero tengo bien pensado 
todo en tantas horas como pasé aqoi dándole 
vueltas al inagio.

—¡Si estorbo!—dijo el cabo, haciendo ade­
mán de levantarse de «n silla.

—De nlDgnna manera. A la contra; qolero 
hablar delante de usted que es mi coman­
dante de puesto.

—8i es nsí...
-iPero hombre—lnslstló el viejo—déjese de 

esas c  eas)
—Abora bá de ser; porque se me tarda el 

desem! uehsr lo qno tengo en el cuerpo.
Tomó allenti; miró á sus do« oyentes como 

pidiéndoles ayuda en la dificultad de expre- 
•ióD que séntta, y eon voz algo temblona, 
pero llena de oonvinoión, fuó soltando aqoel
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A.ÍIO VIII
ÉL HERALDO DK LA aÜAROlA CíVlt

IN rO R M tC IO H
P ro p u esta  de ascensos de Jefes T 

oQolalos en  e l p resente mes
k COnOMBL

El tealente C'̂ r'̂ nel prtmT jflfa de U  Co- 
rnsadancladeOraisdaD José Qards Bojo.

Á TENIENTES COaONELKS 
Los oomaodsates D JO'tn Uirtas Martlo, 

de reemplazo ea U  tercera región, y D. An­
tonio García Pérei, de la Dirección generah

k COSÍANBANTE

El capitón D Jnaqotn Celmc Sancho, de la 
Comandancia de Zimora.

k CAPtTÁN
E l primer Vnleote de la Cam'Blóa liqui­

dadora D. Alfredo MuUt Fernández.

k PRIMEROS TENIENTES

Los 8»gnDdoB D. Pranclaco Vin Maza, de la 
Comaudiinclade Ziragoia y  D. MlgnolJlz- 
táu Ferrando, excedente en la primera re­
glón.

RESOLUCIONES
Se ha declarado Indemnlzable la comisión 

de Juez Instructor de un expediente que ha 
desempeñado el primer teniente D. Adolfo 
Moreno Sánchez.

—Igualmente se declaran Inderaolzables 
las de jaece*, Instrnctorei de Tar.as cansas, 
desempeñadas por los tenientes D Teodoro 
H-rnando Antó i. D B-nIto Pardo González, 
D. Clemente H3rnández Montero, D. Mannel 
García Muñoz, D. Mateo Birqnera Tanlet. 
D. Franc'gco Carnicero Montorlo y D. Joaá 
Mario Palacios, y la de secretarlos de Isa 
mUmes, por los cabos Miguel Ortega Carras­
co y Franciico Braojos A'onso. y g o ir lla a  
p,,blo Galán Jambrlas, Francisco Loreote 
López, Gregorio Martínez ligarte. Podro Bs- 
mirez Carrascoga y JísO Nadal Martínez; y 
la de revistar el armamento al coronel don 
Joaquín Agnado Navarro y  capitán D. Adol­
fo RlqUtflme y  Sár chez.

—de ha concedí lo U  gratlflsactóa corres­
pondiente ó dooo años de efectividad qne 
cuenta on su empleo, al capitán de la Co­
mandancia D. Julio Pastor do la B isa.

—Sj La coacelldo el pise á sltuaclóa de 
reemplazo, al capitán de la Comisión de Be- 
monta D José del Blo Bandera, con residen­
cia en Bon1a (MáUga).

—H i sido promovido al empleo de segando 
teniente de la escala de reserva gratuita, el 
sargento retirado del Cuerpo D Domingo 
DelgadoGómez.

—Han sido desestimadas loatancias de los 
capitanes D Btrtoli>mé Sánchez Cabás y don 
José MarU Gómez Soárez. y tenientes iloa 
Pedro Llorents Bnlz, D, Tomás MarlíoezGol- 
lléo y  D. Ricardo del Agua Tejo, en las qne 
solicitaban se les declarase Indemolzables 
las comisiones desempeñadas por los mismos 
de vr>oales de Consejos de guerra y Jaeces 
Instrnctores de causas, respectivamente, 
por DO haberse cumplimentado lo que pre­
ceptúan los artlcolos 8 ® y  9-* del vigente 
regUmonto de ind-mnlzaclones.

—Se ha antortzado al jefe de] Detall de la 
Comandancia de U lesea, para reclamar ea 
adicional le  parte proporcional de premio 
que corresponde al guardia segundo Bsto- 
bin il.íredlB Regaño, en el compromiso con­
tra! lo en 5 de Marzo de 1805.

—Al guardia da la Comandancia de Soria, 
Indalecio Larred Muñoz, se le concede abono 
de la diferencia del plus senetHo al doble de 
reenganche, desde el 13 de Octubre de 1393 
al 12 de Julio de 1301.

—Se ha conoeildo reintegro de pasaje por 
via marítima desde Palma de Mallorca á 
Barcelona, y desde Cádiz á Santa Crni de 
Tenerife qoe satt<facleron de so pecnlio par­
ticular, á los guardias Antonio Clifrós Perl- 
cás, Jnan Coll OUver y Damián Coras Blgó.

—Se ha coicedllo la rescisión del compro* 
miS) qne tenían contral lo al cabo, de Mur­
cia, Antonio Garda B j »r y gnarllas segan- 
dos Silvestre Martínez Rueda, José Agnllar

Montero. Mannel Díaz y Díaz y Antonio A l­
manta Rodríguez.

—Igualmente se conceden piases de reen­
ganche al sargento, de la Comandancia da 
Jaén, Juan Recuerda Parra; Oob', de la de 
Valencia, Francisco Peres Albimont», y 

' guardia, de la de Ganarlas, Cesáreo Martínez 
Pozo.

—Se concede cruz de pleta del MórltoMl- 
I litar con distintivo rojo y penalón menenal 
; de 2 51 pesetas no vitalicia, al sargento 

Francisco Garda Tarifa, por todos sus servl- 
' dos DO recompensados hasta 31 do Agosto de 
' AgO'ito de 1306.
j  - S i  pasados sltnadón de ei'*edends, á I petición propia, el teniente coronel primer 

jefe de la Comandancia de Málaga, D. Uace- 
donlo Negrón Ortega.

—IgualmeDbi á sltnación de reemplazo, 
con residencia en esta Corte, al primer te­
niente D. Ervlgio de la Iglesia Boaltlo.

—Al guardia Antonio Aparicio López, se 
le abma su habarcorrespondlente al mes de 
Octubre del 96.

—Pasa á sltuaclóa de retirado el guardia 
de la Comandancia de Almería Manuel Con- 
triras Rey.

—Se ha concedido la placa de San Herme­
negildo al teniente coronel D. Vicente Pella 
y capitán D. Mstlai Diez Q ilntanilla.

COHSULTORIO
■ n t e .—A. H. C —H»ga osted el favor de 

Indicarnos el libro que desea, y le manlfes- 
tare'oos so foste.

A le a lA d o l  V a l le . - J .  D B-—Remitidos 
por correo el 15 del corriente, los recibos que 
lot^resaba en su carta 

■ llbM daviH .—E. V V.—V I e »  d e l A I-
e o r .—A- G. P.—El miércoles se les remitie­
ron certificados los tomos primero, segando 
y tercero da la': «Memorias de Goroo».

P o n f « r r a d * .—J. B 8.—En la dirección 
general del Cuerpo no hay antecedente al- 
gO-o d 1 lodivHoo qne usted cita.

IM a lg ra t .—O G S —I * Según nos Infor­
man, as ha agotado el mapa que Interesa —
2 ■ Se lo negó Ingreso en Msyo de 1899 por 
falta de estator».

V l l la n u c v n d e la  S e re n  S. C. L.—
1 * En la revlata do Septiembre próximo, 
cansaré alta en el Instituto—2.* tiene 
derecho hasta que verifique su Incorpora­
ción.—3 * Pusden elegir el qne crean más 
con veniente.

U a ja la n e e .—A II. V —Está en la Co* 
maodancis de Caballería, 14 “ Tercio.

I l ^ l n l i l a e . - F  deQ C.—Hi"ta la fecha 
DO ha te ' Ido entrada en la Dirección la los- 
tanda de Ingreso del Individuo que usted 
cita.

Man C le m e n te .—/. L. de H —No ba te­
nido entrada hasta la lecha en la Dlr'ccióo, 
la instancia del indlvldno por quien pre­
gunta.

U urfco  d e  O am a.—L. M. T,.—La Instan­
cia del Individuo que usted cita, fud desesti­
mada en 24de JoUo último.

< '«m p o » . -M  N. B —l * El número 514 —
2 • E' deCapl’ Bo general.—3.* D. Jnan de la 
Peznela y Ceballos. D. Arseni'' Martínez 
Campos y Antón, l). Jo«ó López Domínguez. 
D. Ramón B'anco v Erenas y  D Fernando 
Primo de Rivera v S.obremonte.—4 '  Ninguno, 
porque los Cepttanes generales no pasan 
nerra á la reserva.

Q u IrA v .—C. H. B__Antonio Pascual el
número 26, y usted no figura anotado en la 
relación de aspirantes para pasar á aquella 
provlocla.

C lu 'a d  R o d r ig o __R F M —1 * No
figura como tul asp'rante —2 *No señor.—3-* 
No «nfior. pero por atención d»be h«cerse.

T a la v im . - F .  M.G.—l.•Celedonio Mateo, 
figura con el número 292 —2 * A Pa'gencio 
González le fné negada sU oeticlón eo 23 de 
Junio ú'tlmo, por faltarlo 17 milímetros 
para la estatura reglamentsrU —3.* So en- 
rnentra en Pan Fer ando —Háganosel favor 
de manifestarnos la aottgüedod que ccents 
en e' empleo, para poderle contestar.—4 • 
Jo*é Camarero, en Medina Sldonla.—5.‘  En 
Málosra.

■■ac'aiitB.—F V. R.—Nofigora como as- 
plrsnteá Ingreso

X s la v e r a  la  R e a l .—A. B. L l.—Figura 
con el número 3í4.

I..a (S a a rd la .—A. II N.—Con fecha 4 del 
pasa :n mes de Jallo, le fueron concedidos 
veint» días de permiso.

A o lx .—D O. B —1 '  No figura anotado en 
relsoióo —2 * Pnbllcada Is permuta.

V I v e r __C. O. O.—I '  El número Q85.-2.*
Si señor.

C e a ta .—J. E- M.—No se han recibido en 
la Dirección general lasln-’̂ tanclnsá qne us­
ted se refiere.

V I l ia n u e T n  d e  la  M e rm a .—S. C. L —
No figura Dlngúi aspirante con los dos nom­
bres qne Indlca-

SanttaM** la  R a p a d a .—J. O. L.—En
Ib BCtnatiilad Ugora asie<l con el número 4J, 
par» pssar á ella.

C e o ta .—J. B. M —l 'N o s e  han recibido 
en ia Dirección general.—2.* Háganos el fa­
vor de decirnos el poe^ta donde se enenentra 
el interesado para poder pnbllcar *o per­
muta -3 .*  No señor.—4 • Luis Garría Salva­
dor, ingresó en el Instituio en el mes de Oc­
tubre del año anterior.

O n i* .-M . M 8.—1 • No figura u»ted para 
pssar á ella.—2 * José Janrrieta. en is Coru- 
ña.—3.* En la Comisión llqnldadora de loa 
Tercios dtaoeltoa de Ultramar, con residen­
cia en esta Corte

R lo n r e a l  d e l  C a m p o .—/• M. T —1.*
Erne-t' Martínez, en la Comsndatca del 
Sor.—2 * Ningún aspirante para el 14 • Ter- 
qIo —5(1 par» Málaga.

Man fi.o ren a o .—M G. O.—1.* Fl número 
41 —2 • En Canarias.—3.’  En La Z4rza .-4.* 
lio asnirsotes.

X e r a e l .—A. K. D.—No flgnra el Indlvldno 
por quien usted DOS pregnnta para pagará 
aquella provincia.

O ro e rs .—M. T. M —1 * Se le  cuenta para 
antlgu-Miad los castro años qne sjryló ante- 
rln-raente —2.* Kl número 43 —3 '  El 46 

V a ld e r r o b re s .—P. G. G —Sentimos mn- 
cho el no puder hacer cada en so favor, re­
ferente si asunto qne menciona, por carecer 
de derecho á ello; toda vez que en aquella 
f-cha estaba en suspenso el premio por la 
Real orden d « 20 de Febrere de l83S 

M ú r e la .—J. Q- S.~De reemplazo en esta 
Corte.

V ll la rd o m p a rd o .—C, R. V.—L* Ppede 
usted reclamarlos ai coronel jefe de la Co 
misión liquidadora por mediod« Instancia.— 
2.* ¿nrique Torres.el número ?4 

M anta C ru z  d e  T e n e r i f e — D. U. B.— 
Nos lnf.«rman que pueda solicitarse.

A d a liu e a o a .-J . A B .—R' artículo5.®del 
Real dícretorte 16 de Diciembre de 1891, dlcer 
Los sargentos de to as las Armas, Cnerpo 
é Institutos del Ejército que se hayan reti­
rado ó se retiren en lo sucesivo con buenas 
notas y que no hayan cnmpHdo‘’ClOcaenfh y 
UD sñoB de eded. podrán ser promovidos á 
segundos tenientes de la reserva gratuita á 
petición propia, y  a las Instancia'- en que lo 
soliciten, '0  les dará curso por el jefe de la 
Zona doude residan y Capitán genersl del 
ülB’ rt«o re pectlvo.

M a lp le u .—J. del M M.—En 1.® de Sep­
tiembre próximo, es probable canse asted 
alta eu ella.

Z a r z a  de M o n ta n e h e z .—P. B J —1 '
Este dato sólo puede ver 6̂ por la fiMación 
que raciira en so Comaudancia —2 * Hace el 
número 611 —3 '  Según nos Informan ñ o la  
sido destinad ■ por na locloirlo en relación 
el l^fe de la Comandancia.

B eo e d a a .—J. M U —1 * y 2.* No pode­
mos complacerte, puesto que los datosqre 
compréndela amb'S pregontas. sólo pneten 
verse por las filiaciones resp»ctlvis que 
obran en la CTomandancla.—3 '  H^ata la fe­
cha DO ba tenido éntrala en la Dirección la 
Instancia del aspirante á Ingreso que usted 
cita.- 4  • No debe efectuarlo más que en des- 
pnblado.-5* So asegura que se llevará á 
efecto -  6.® Sólo se cuenta por mitad.—7.* 
(¿nteetada en la primera pregaota.

A r jo n a .—a. V. M —1.* No figura.—2.* El 
número C'3l.—3 ’  El 21.

M on -son .—J .S  R —Como habrá v 'e '-o se 
ba tratado del asunto en la forma que de- 
seaba.—Hasta la fecha no ba tenido entrada 
la In.staDCia del aspirante que usted cita 

V ln o rA z .—J G. V.—Hacoet número 419. 
•■r Iu iu .—J. B K —Flgnra con el núme­

ro 574
M anta  M arM <*vlta .—M. B. B.—Gabriel

Riera el númern 510; Pedro Masanet to figu­
ra, y Sebastian Perelló es probable Ingrese 
este mes comoco'ueta.

M o l in a  do  A ra | ;o u .—S. S. Q.—l.» Has­
ta lu fecha no se han publicado los progra­
mas —2 * Quedan nueve.

V a ld o r e o b r c * .—P. G. O.—l.* Se le con­
cedió en 28 del anterior y  bace el núme­
ro 2 —2.‘  A los trea años de servicio en filas, 
ó sea en 1385

V l l la o a r r i l l o .—J. A- O —I.* y  2.* Psrt
ssber lo que ñateo Interesa, nos han Infor­
mado debe promover Instancia al coronel 
jefe de Ja ComislóD liquidadora, reclamando 
sus a’cances —3 * Número 22 —4.* Kl 21.

R o r o a jo d e lo e  M o n to s .—B O. M —1.* 
Por instMucia al j fe de aquella Comandan- 
cta.—2 '  Sabemos que fué nn guardia qne se 
encontraba en Jeróz. sin qne podamos mani­
festarle cómo se llama y  punto donde ou la 
actnalldad presta sUs servicios-—3 • Jo¡.éTl- 
ralo, enNeas (Jaén), y  Juan Carrasco, en 
Orsnsda.

O r la .—J. S. M.—1-* No pnede precisar- 
so —2 • Nlrgnno.

I joo t^ a lm a ».—F. G. G.—1-* No fignri 
osted.—2* Dos vacantes.-3.® 72 as,>lran- 
tes.—4.® Glnés González Navarro, obtnvo In­

greso en el Instituto en 1 ® de Diciembre ú l­
timo -5.® Benito Camarero Rojo fe  encuen­
tro en Burgos—6 * No señor.

B fá la e a .—J R J.—El 28 de Abril ú lti­
mo, se cursó so Instancia á Guerra, sin que 
basta la fecha baya sido resuelta ó apro­
bada.

C a h o ra n a .—E. Q. L-—1.® Numero 27.—
2.* El 24—3.* Se cree que para primero del 
próximo año. 2 0!)0 hombres.-4 ® SI señor.—
5.® Abocan la mitad „  „  . .

M ao f^ e llu  d e  S a l ió la .—F. S. S.—1.
No señor; puede Ingresar en clasede soldado 
una vez feparado del Cuerpo —2 '  Del coro­
nel de aquel Regimiento.—3.* No señor- 

A lo n r e a i .—J M T.-l.®  Despnes de l i ­
cenciado, como estando en activo, puede so­
licitarlo, y le serán abonados cuando por 
tnroo le corresponda —2 ® Al que se encuen­
tre disfrutando premio, s» le abonará cuan­
do la Intervención general lo haga a la Co­
mandancia

R u tm ta .—L  C. B —1. ' No figura en la re­
lación de aspirantes el Individuo que usted 
Indica - 2  ® Ninguno -3.® Para qne la sirva 
como dobla ó mitad el tiempo servido en OI - 
trtmar. escoodlclÓQ lodUpea^able t\ bab^r 
astado dea m»scs de operaciones de campaña 
y aslst 'to a dos ó más acciones de guerra.

T a r i f a . —J. V. E-— El antecedente que 
nsted DOS interesa, no Doe le facilitan en la
Dirección general; pero casi tenemos la se­
guridad de que habrá sido adicionada con 
el ou» legs’ mente corresponde.

A  l in m h ra .—J- C. O —Remitida sncarta 
á ¿e Ihislraeió» Nieio%&l.

A r te s a  de M r|;ve.—8. C. D —Primera:
Rl número 63.—Segunde: El 112—Tercera:
El 11.—Cuarta; A l mismo regimiento que se 
halla de gnarnlclóu en Gerona —Qnln^t: Se 
eacoeotra en el puesto de Tortellá (Qero- 
n a l—8e its :B I enmero 72 —.“éptims: Ea la 
ComandaDCla de Bfrcelona. puesto.de la ca­
pital —Octava: En Vlllannevs (Bartelnna) — 
Novena: Hasta la fecha üo ha tenido entrada 
en la Dirección, la Instancia del IndivHoo 
que osted Indica.—Décima: El túmeroSl.— 
Undéclm-: Hac." el número 12

Man A|E<**é®** Q.
D —Primera; Qmdan nueve—Segunda: 8e 
Docesltan dos años de ejemplar conducta, 
según lo dl- îpuesto en el ar»lculo 732 del Có­
digo de Justicia militar-—Tercera: Si señor, 
puesto que el nuevo «Reglamento de aseen - 
sosa exige como condición Indispensable el 
00 tener nota Blgnta desfavorable, y la a 
qne usted hace referencia se considera como 
tal. hasta tanto U  Id val'de

A la d r ld .—O C C.—Primera: La Comi­
sión llqnldadora del batallón cazadores ex ­
pedicionario de FUIpInaa. número 3, está 
afecta al regimiento do la ConstUnción. nu­
mero 29. de giiarnlclÓD en Pamplona, y á di­
cho Coerpo drbe promover la Instancia pi­
diendo ana al' anee» —Respecto á pen.slón. se 
preciso saber la enfermedad de qne falleció, 
sl ha tenido logar co jo  dato pnede solici­
tarse ta-ublén del je f f de aquella comisión, 
pues según* iasdlaposlclfines vigentes, sólo 
tl6n«D derecho á ellft coiodo^ia defuccioti 
reconozca sn origen en campana ó á coase- 
coencla de herldaa recibidas en la misma, 
asi como del vómito, clrcons'ancla que po­
drá verse por la partida eorrespondiente.-- 
Segnnda: No figura.—Tercera: Debe nsted 
promover nueva Instancia á S. E el director 
con otra partida de bautismo, y para mejor 
éxito serla converlenlelnteresala formación 
de una Información tesMflcal.en que M  de­
mostrara la verdadera fecha del nacimiento 
de su hijo, cuyo documento una ves unido a 
la irstancla. serla fuerza legal para recti­
ficar la primitiva partida, y portento, la fe- 
ebs de sn nacimiento. , _ ^

M o tn h la o e l i .—F L de C.—Cnantos an­
tecedentes hemos dado á nsted respectos sa 
pa^e á Valencia, son los ml^mo8 que nos han 
facilitado, aal es que sl usted ha resuMa o 
engañado, antee lo hemos sido nosotros — 
H >y le relteramoB que no figura para el in­
dicado destino, ignorando cnsles aean las

A lp e r a .—J. M. M -Prim era: No bay nin­
gún coronel de Cab'»llerl8 con el nombre qne 
usted cit «, fó ’ o existe, segúo el An*»ru> Af»- 
/t#«r. nn comandaot'de dlcba arma llama­
do D. Rafael Leal González, el cual presta 
BQs 8«rtÍc)o^ cu Ift Jontft CocRQltiTa d® Goj. 
rfa.—̂ ^ on d a : Er prob^bl® qne el espírente 
que usted cita. Ingrese en el mes próximo.— 
Tercera: Sl señor, existen las correspondien­
tes papeletas —Cuarta: Pasada nota al tenor 
Martin, para que le sirva el catálogo que 
de.«ea. „  ,

V e c a  R Iv a d e o . - J .  S. A.—Primera: 
Hace usted el túmero I7--Segunda: Perte­
nece á la Comandancia de Tarragona, pnes- 
tode Mora de Ebro.-Tercera: En Adrada 
fj^vlla) —Coarts: El número 9.—(jnlnta; Be 
le remitirá á la brevedad posible.—Como ha­
brá visto, se ha tratado del asunto en la for­
ma aoe desea. ^ xi

V l i la z n r e ia . - Z .  R. G —Primera: No tie­
ne oated derecho i  pedir la Invalidación de- 
la Do’ a hasta qne tranaenrran dos años da 
ejemplar conducta, i  ja rtlrd e  la fecha del 
últlmíi correctivo. Entonces, puedo usted 
pedir la do embaa, en vista de que «n  ellas

SlOUffDA KFOCA

DO 8S ve relncldonela, -en cuyo caso serian 
enatroaños. _  .

A n t e q a n r a . -N. G. R — P n e M a  d© 
DoQ ■•'adrlqu©.—R R O —A d a liu © »-  
ca.—J. B B —K atrada.—A. P. E —Man 
J a v l© r .-J .M  M -M a n ta  O la lla .—A. M. 
0 .-K s c a l '»n a .-J .  A. K. B.-lJiedan servi­
dos los encargos qne nos tienen hechos.

Los demás snecrlptorcs qne hasta hoy tie­
nen pendiente envío de encargos, l0'< ten­
drán en sn poder para el dia 22 del corriente.

G A T C T A H E a S

El querer de ia mojer 
se parece á La granada, 
qae estando verde por dentro 
por faera está colorada

Te he querido con locara, 
lo coofisso, vida mis, 
y taa pronto me olvidaste 
qne probaste tu filtla .

El amor de un hijo á un padre 
es may graude, ya losé; 
pero también cg may grande 
el amor á una mujer.

Me dijiste qne me amabas 
y no lo quise creer, 
porqae todas las palabras 
son falsas eu la mujer.

A. BertmcU d* Bsrltngi

PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada del número 354.

S o l t e r ó n .

B'.-mltieron la solución, los tnscrlptorss 
algalentes:

Los cabos: Fernand© González Martin y 
Melquíades Babarco LandA.

El gaardltf Tomá4 Pamies Bovó, en esta 
forma:

Sl pasaras de lostrelnta 
ya te puedes emoolvar, 
pretendiendo bailar sin renta 
á mujer que enamorar.
Sl al pasar de los cuarenta 
te metssen un rincón, 
debes tener muy en cuenta 
te lIs'QaráD so lterón .

El gnardia José Serna García, dice asi:
Le diré sin vacilar, 

como músico qne foi, 
que una vez tocando di 
pol k I sostenido, nn fá.
Aunque no ful boticario, 
creo lunecesarlo es 
para preferir un té 
á trotar por un calvario.
No me estraña, pues, que el r t »  
se cooserve basta en la Persia, 
pues para saber qne es ttreié, 
debe nno ser so lterón .

G  X X  A A  X 3  A

Remitida por el corneta Mannel Díaz Lar- 
dtes, dedicada á su querido compañero, el 
guardia segundo Luis Escobar Flllpos.
4 P»4  trtt el b iey doquiera

. según declara el refrán; 
primt con e * ir t »  es un bulto 
que a otro pueblo he de mandar;

, ¿OI fsíaía, de largo un sitio .
sl lo que basco no hay; - i-c
el ¿M sosegado i » 
y  graznador animal;
■I me enfrio, e**tro ai»eo, 
ó reviento; aquí no hay más.
Es total e l Individuo -<‘ ts
que á todo mil bombos dá.

Xa tu ti nkmtn priaim*.

IMPRENTA
de  « B t  H e re ld e  de la  G u a rd ia  C It IIm

TuDiicos, 33 —Mana».
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saco de idees y proyectos que le  abrnmabs.
—Dvsde que usted, señor Serrano, me hito 

caer ea la cuenta de lo que he podido perju­
dicar á su bija con mis visitas, no se ha as- 
parsdodemi pensamiento esa idea, y la d 
qne entoy en la obligación de enmendar mi 
falta, haciendo saber á todo el mundo que 
mi objeto era sólo de pura amistad, y dejan - 
do de salir ni un momento de la casa-cuartel 
para que el pneblo se convenza de que no 
mo gula nlngaaa mala intención.

—;Psro... quién duda esof—Interrumpió 
Serrano.

—Por sl acaso; á más debo pedir á usted 
perdón y privarme de su trato pira...

—Para dar más qne hablar. No comprende 
Q.ted—dijo mstleudo sa cachara Lince—que 
DO con eso se tapan las bocas ni se cortan las 
malas lengnas.

Aquí Juan quedóse mudo. MU pensamien­
tos parecieron agitarse ea su mente; se le 
vió hacer violentísimo esfaerzo de volontad, 
y  de golpe, sin tomar resuello, cual ai desea­
ra coDclhlr de una vez, dijo:

—Lo mejor seria que nos casáramos. Señor 
Serrano, i;ulere osted que su hija tea mi 
mujer?

AQoqae ambos esperasen algo parecido, 
por mas qne Lince se tenis sabido qoa el fin 
de Juan no era otro, y  que el tío Marcial 
comprendiera qne aquello habla >le suceder, 
no lo esperaban de sopetón.

—iH>mbre, hombre, eso bay que pensarlo, 
y  sobre tolo, esas coaas a »  aa hacen nada

rVAM ZAKTAMOBA
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—Mire usted, Juan, antes de comprometer- 
plenge bien lo que bace. De ninguna ma­

nera quiero yo qne por amistades y agrade­
cimientos con mt padre, se crea usted en el 
eito  de tener relaciones conmigo y  laego se 
arrepienta antes ó deapnás de essarno*. Des­
pués serla muebo peor, cuando ya lo hecho 
nj tanga remello.

—;Pero es qne no ms cree nsted, Dolores?
—To ni locreo ni no lacreo; loque sé. por­

qae usted mismo me lo ha dicho, es que hay 
una mojer que oenpa todos sus pensamien­
tos y que hasta en sueños se la antoja que 
la vé.

—iDolorest
—|No, no es Dolores, es Carola) T tendría 

muy poca gracia que me estuviera entrete­
niendo y llegase yo á tomarle querer y  lae­
go saliéram s con una zancallada. ó que 
después que fuera mt marido, se onaoniria- 
caae de la t i l  y olvidara á sn mojer. Asi es 
que quiero que lo pleuss; que pase algún 
tiempo, mocho. mejor; y luego,
cuando esté aegora qne eso que dice es ver­
dad/ cnanlo me naya convenclio que no 
quiere á ninguna otra más qne á mí, enton­
ces veremos.

—Voy á abrirle á nsted mt pecho con toda 
verdad. No me gnst i jurar; p ro yo le juro 
á uated por lo que en el mundo hay más san­
to para mi, por mi madre, por la bojua ma­

l l o  XL RZnALSO e z  LA iniAflOtA CtTlL

tiende con la chica, allá uste'ie»; qoe yo 
como padre, me contento sl á mi Dolores la 
veo gastosa.

—¡Señor Serrano, cómo :e podré pagar!...
—Con el cariño de mi Dolores—y el tio 

Mirclal volvió la cara para ocultar un pu­
chero—y.■■ á otra cosa, qne eso ya está arre­
glado: Caan'lo aalga á la calle, la primera 
visita á casa, á ver sl la chica...

—Señor Serrano, un favor le he de pedir.
—Concedido, hombre, concedido; estoy da 

humor boy.
—Y otro á u<ted, cabo Linee.
-P o r  mt parte, también concedido.
—Qie el dia que pueda salir á la calle, 

avisen á D. Andrés me diga una mita, y que 
me acompañen á oírla los qoe quieraudel 
cuartel y o^ted también—añadió mirando 
fijamente al viejo—con...

—Entendido. Irá también la Dolores. Con­
d a l la la misa, Iremos á casa, donde le he da 
Onsefitr un papel qne le ba degustar.

—¡Vaya sl le gustará, y bien merecido que 
lo tieneI—Afirmó Lince como qnlen está en­
téralo del asunto

Iba á preguntar Juan cuál era aquella sor­
presa, cuando empezaron á entrar enlasala 
guardias y vecinos, casi toda la fdmllta mas- 
cnllna de los Serranos, y tuvo queconten- 
tirse  con mirar al cabo Lince, que le dijo 
muy por lo bajo:

—Sl expediente de la cruz de Benaflconcia.
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más qoe por el qné dirán de gente ds<eeu- 
psda; pnes no faltaba m ásl-T  el viejo sobra» 
yó so expresión con un vigoroso manotazo 
sobre su rodilla derecha.

—¡Claro, claro! -asintió Linee.
__Sl me heatrevldoá decir eso, es sólo pira

que vean mis buenos pensamientos; pero yo 
ya sé qne soy muy poco para la Dolores. 
Además bay una cosa qne usted no sabe y 
par eso be querido hablar detanta del cabo 
Lince, para qoe él atestigüe mis palabras. 
Sayón pobre hoérfano expósito, Mñor Se­
rrano, recogido en la Inclusa de Madrid, y 
mi nombre y  apellidos no son los de mía pa­
dres, que no be conocido. Me crió una bnena 
mujer; ral madre, sl, aquella era mi madre, 
la qoe me dtó sus pechos y me enseñó á re­
zar. Fnera de ese defecto—aquí quiso hacer 
una ob«ervaclóu el tío Marcial-si, ya sé bien 
que lo es, aunqoe no or mi colpa; fa°ra de 
ese defecto, no tengo otro que el ser pobre; 
pero bien lo sabe el cabo Lines, mi filiación 
y hoja de castigos están limpios; procoro 
cumplir coQ mi servicio; me voy poniendo 
al corriente de mis obligaciones; llevo diez 
meses en el Cuerpo y aunque aún debo 60 
pesetas al fondo, tengo ya 20 duros ahorra­
dos de mi paga; no bebo ni me gustan deva­
neos; si fumo, puedo dejarlo cuando quiera; 
mi palabra hago cuenta siempre de cum­
plirla, y co no no me dnela el trabajo y pien­
so ser guardia civil mientras pueda, aspiro 
á ser clase algún día. Abora, luñor Serr «no, 
ya sabe usted tanto como yo de mi peisjna.

Ayuntamiento de Madrid
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Los grandes remedios del DOCTOR AUDET
‘ '¿.TAH&OS, TOS, TlSiS. — Z *r p ÍU *r*i »»t is ip tie u  déi Dr. rsp^ttdKmento Iati-

roadfti, caaitttay«a el áQtce remedio pare combatir los catarros crónicos y la tisis

falmoaar. Módicos tlastres, qne entendiendo honradamente locarable la tisis ha* 
iaa ^armado é Ib» familias, asecraran y certlflcen boy, iespnésde rlg-urosas ob<er- 

▼aclonos, qaacoa las f i i io r ts  *»tiséptiefi so coran tísicos y catarrosos condenados 
antes á ana muerte cierta. Calman la tos, modifican la exp ctoraclón, qnltaa la fa> 
ItfI’a y  dan gasas de comer. 10 pesetas en tolas las batlcas de Rapaba.

CURAR BL B$3Q.MA.'O0.—Bl Battmáni i f s t ^  cora iaa dtB;H‘ psia.s acidas. B1 Bs- 
Unéetl Msti» las dti^flslaB por fnlta'üe Jugos gástricos.-^ y 3 pesetas.

P A B i CUS.vB RL OIDO.—B1 Aeiitf N**i*rl cQralaa dolencias lesea del oído, desobs* 
tra je  el coadncto dísolrlendo el ceramen y  hace más sensible el oido á las vibra­
ciones de la vos.—4 pesetas.

PAR V CURAR BL REUMATISMO-—Contra el dolor qne caracteriza el ataqne da reuma 
ógota, Pildtrés A»iir/^»méii4tt A»A*t, qneqoitaneldoLoren breves horas. Para co­
rar la dtate.<ls renmitica tómese AndrrfMmáííev Btysur —10 y  4 pesetas.

TBSBB80 y  SIFILIS.—Contra la blenorragia (gota militar, itc.l, tómeseel A%tihl*%»- 
J»e¡. Contra la si filis el dsftrjyt/frin Oainar.-^ pesetas.

IM^TSMCI A— SI Fluldf! TiU l, Q»tat Virilts, OtéMos T iM ts  j  P ir lts  dtl StrrplU, cons* 
*l B f jpo da íce grandes remedloe para robostecer las partes genitales debi­

litadas por aboBos ó vejex. Esta dispendiosamente comprobada sa eficacia por el 
éxito constante de machos años.—5, 6 2S y  40 pesetas.

—Todas gna manifestaciones se coran coa »\Artikeipiíie$a¡»mr —4 pesetas. 
HIi,R0CAliBUR08 DEL DOCTOR AUDET.—Con aspirar solamente sos aromas secaran 

los .eafrlados y  catífrroe leves, el dengoe y  la fetidez del aliento.—2 pesetas frasco. 
^üBQltks por correspondencia y  prospectos, al Dr. Aodet, Don Martin, 21. Madrid, 
venta en boticas y  drogaerias bien sortldas.
Lo.s Individuos ' ■ ■ ~ _

mente para
> y  clases de la Oaardia Civil podrán consoltor al Dr. Aodet gratotta- 
sí 7 (Mra sos familias, persomilmente ó por carta hasta ooevo aviso.
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G R A N  FABRICA DE SOMBREROS
DR

JOSÉ M A R IA  A G U IR R E
I, Parra.— JAÉN.— Parra, I. 8

ESPECIALIDAD EN LOS DS FUNDA FIJA PARA LA GUARDIA CIVIL S

Ests mo-ielo/ha obtenido la aprobíWJíóa de la junta nombrada por la Dirección gene- ^  
ral del Instiluto. Los pedidos deben hacerse direcUmenie al fabricante, ó en Madrid ¿ m  
D. Justo Gómez. Peligros 14 y 16. sombrerería. ^

V r e e l *  4«1 M n a b re r*  d «  fa a d a  f l j »  p « r a  loa  S ros . o f leU le B t 9  pfasa. ^
trapas p taa .—A  p ra v rn e la a  eon  fgmmío d e  e n v ío .

LOá ?BDID08 SE SIRVEN Á  CORRRO SBOUIDO ^

NICOLAS MARTIN!
aspxDBBODis u- n .a iT  t úmico paoviBOORna naaiALCisjv 

•sr JO H T Li x :> te ¡  gs-x j -a j e i i m a . g t v t c i l ,

GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
v m x s x jc n o  x » x  is s x »  jexv s e r  o x ..vls)b

Se sirvon i  provincias los pedidos que se hagan de sables, espadas, revólvers, correages, cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para el cuerpo de 
1» Guardia Civil, 4  precios de fábrica. Se hacen todo género de composturas. La Administración del 
periódico facilita catálogos. A l hacer loa pedidos, indiquese la estación más próxima del ferrocarril.

1^6» P x * e o l c a c 3 . o s . - ^ > \ J O J F U D . —P r e o l A d o s  J .@ .

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
P x *e 'v ± s l .< S x x  y  JBa z l o o  t r l t a l l o l o  d e  G a t a l u ñ . »

Compaílúi ía sejnros sobre la vida, reunidas.

O A B A N iT iA S  _________yssBTAS_________

G A i ^ i t s a ]  s o o l a l .......................................................  « 5 . 0 0 0 . 0 0 0
X % e ie e x * - v a 8 ....................................................................  « «S .ie a 9 .S 3 C *0 9
Capitales ssegoraUos desda la fnndaclóo de las Comp^iaias

basta 31 de Diciembre de 1399..............................................  9 3 9 . 6 9 9 . S I 3 ‘ AO
Pagado por siniestros, pólizas vencida* y  otros conceptos bas­

ta Igual fecha....................................................................... 1 9 .6 0 9 .4 « £ ‘ 9 3
Bsta Sociedad se dedica á constitoir capitales para la formsñíóa de dotes, radenctóo de qolotas y de­

más combinaciones análogas, rentas vitaüctas, inmediatas ó dlferlda.s, y  seguro de capitales pagaiforot 
á la moerte dri asegorado y  compra de nsufroctos y ñolas propiedades Sa dedica ade.nás al aesia ro  
« « n t r «  a e e ld e n te * , garantizando las responsabilidades de la ley sobre accidentes del trabajo.

Muy e o n r e n ie n te  p a ra  lo s  In d lv ld a o s  d e  la  «k aa rd la  C i v i l

alVRKSXNTXClONSS IN TODS KSPA.ÜX —PIDA.N8R CXTAlOJOS

D o x E x lo iX lo  soo lea l: .<<%.xx.ola.ea, 6 4 .

%

Aüo XXI.
L A  ILUSTRACION NACIONAL

PERIÓDICO ILUSTRADO Tres números mensuales

Fundador-propioUrio; D. ARTURO ZANCADA CONCHILLOS 

Director: D. RICARDO VINÜESA

a ^ X l l l o l e a .  — 'X 'e c a t p o m .  — A o  e x a . a l l d a -  g j  
C 3 i » < 5 i a . lo »  l ^ l u s t i r e a d c a  d o  X£a s u . e «  

r x * »  a x x a l o - l 3 o e x * . - X ^ e a  'B I x :E > o 6 lo t « 6 i a .  <3.e  
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MEMORIAS

OPAL-PASTA
JBCl A . X ^  ezx psastea

«xejox* paz*» cxxxltaz* aici.an.oli.aa, axan on loi 
toJicAoa olaaros sr cAeiioadom.

MODO DE EMPLEARLO
Estióndase el OPAL-PASTA sobre la parte que se quiere limpiar, muy es­

pecialmente sobre toda la mancha, y frótese. Hecho esto, déjese secar ocho ó 
diex minutos hasta que sa ponga blanca, y luego cepíllese en seco.

Téngase el tubo siempre bien cerrado y arróllese por la parte de detrás 
4 medida que vaya usándose.

PRECIO 4)EL TUBO: UNA PESETA 

€ Ie «llflw d e iy  freaqueet enerenSa eéntlm e*.

DE GORDA
JEFE DE L A POLICÍA DE PARÍS

Traducción de RICARDO VlNUESA.— Dibujos da ROJAS

Primer tomo.— LA POLICÍA £N PARIS
Segundo tomo.— A TRAVÉS 05L CRIMEN

Tercer tomo.— HAMPA 0£ PARIS
Cuarto tomo.— LA POLICIA DEL PORVIEÍ®

El precio de la obra completa es DOCE pesetas. A  los suscrl plores de El Heraldo dr la Gdardia 
Civil, DIEZ pesetas, pagaderas en diez plazos mensuales. Van publicados el primero y segundo tomos, 
y acaba de ponerse á la venta el tercero, titulado — — —— —

H A M P A  DE P A R IS
En el siniestro desfile de crímenes que el lector ha podido contemplar en las 440 páginas del vo­

lumen anterior A través iel crimen, desde los asesinatos de mujeres galantes, hasta los inmundos aten­
tados de la «bestia humana»; desde las novelescas historias de Prado y de Pranzini, hasta las vul­
gares fechorías de las «bandas de asesinos», en la que la perversidad humana se muestra en toda su 
desnudez, haciendo sentir á veces el escalofrío dcl horror y la impresión del asco, Gorox ha sabido 
con sus maravillosas narraciones mantener constantemen^ en el más alto grado la emoción del lector.

En la tercera parle de las sensacionales Memorias, presenta el más notable jefe de I.a policía fran­
cesa, la y ótzyd ten/’S parisiense; el Recambole moderno, encarnado en el famoso «Allmaner», 
guapo muchacho, distinguido, elegante, que pono á contribución su ingenio inagotable para procu­
rarse dinero por medio de la estafa y para burlar la acción de la justicia. La lucha entablada entre 
la policía y el célebre estafador; el descubrimiento de la vasta sociedad de la estafa; las diferentes ma­
neras de robar; los «banqueros do los iadrones*, que tienen establecida en Londres sg industria al 
amparo do la ley inglesa; la «banda elegante», y, por óltirao. el escandaloso affaire del Panamá y la 
verdad sobre Arton, el célebre corruptor, constituyen los temas más interesantes de la Alta v baja 

tercera parte de las J/ij»wr¿ííí del famoso jefe de la policía. SI interés despertado por los dos 
anteriores tomos, no decae en este tercer volumen, donde la realidad va tan lejos como la imagina­
ción de Ponson du Terrall. Las revelaciones acerca del Panamá—ese colosal agio que tanto cieno re­
moviera y tantos prestigios derrocara—añaden un interés excepcional á todos los misterios que en­
cierra la Alta y bata hampa.
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1.‘
Ms S9 cuentannlVn deSe'el'prdncípio dal’ mereo q íe  se^rM^ba e u S >  -^ 4  •^rs'suKrlMX^*^^^^ trimestres adelantados, cualquiera que sea r;i tUmóo yor que se hag^n los abonos.—3.» Las

N 4. L& suscPipciÓQ S6 coQtiQUArá iiiddfiQid&nidQtd ©ü tantt) qu9'iio S0 rdc Ha d®! suacriptor aviso oq contrario.
suscripcio-

2 - \Z r v S rn d o rd e T ia  ■'‘r - T n Z j ^ n l l l f  n^mTla dirección.
3.‘  No te devuelven los originales que para su pu b licacS íí^Q *^rtm ?u r U  r Í ía íS s o ’a^rLe^v'^'ífl 1®''“ '?® f  abono. Toda baja que sea hecha posteriormente i  !a facha, no podrá ser atendida, 

ponde de los artículos firmados, y asimismo la^publicaSión de un trabajo no iSolio^ aue eaté’ Lnform^^^ lUeranamaata. respatando el espíritu y la idea del autor. La redacción ñores-
un solo lado de! papel. irapnoa que esté conforme con las ideas que en él se sustenten, [..os originales d jstinadis á la publicación, se servirán escribirlos ptr

t >  í í s ' ^ ^ l m S o n í  de® l^rS?4Tno r l S o 3 ! “tSdráa'’5 S ‘h í¿^^ agnados, siendo estos servicios ABSULUTAMENTE GRATUITOS.
I s r O T A . .  Se advierte á tos ieñore.s sascríptores, que las cartas utis no t ien L  al ^ oti’o en el da quince, contados por las fechis de las cartas y avisos.

q «s  para impreso*, dejando abierto al sobre.  ̂ nq eo necesario son detenida., en la Administracioa de (Jórreos. Los sellos Je cuarto de céntimo co se admiten má*
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